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PRESENTACIÓN 
 

 

Yo, Alian Omar Nina Mayta, estudiante de la Escuela Profesional de Educación Física de 

la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del Altiplano, tengo el honor 

de presentar el presente informe de prácticas profesionales, desarrollado en el nivel primario rural. 

Este informe refleja el proceso vivido durante la ejecución de dichas prácticas en la 

Institución Educativa Primaria N.º 70617 de Juliaca, durante el periodo comprendido entre el 25 

de septiembre y el 05 de diciembre del 2025. El trabajo se realizó con los estudiantes de los grados 

3°B, 3°D y 6°A, implementando sesiones orientadas al desarrollo de las capacidades motrices 

fundamentales propias del nivel primario, promoviendo la coordinación general, el control 

corporal, la orientación espacial, el trabajo cooperativo, la autonomía motriz y la participación 

activa en diversas actividades lúdicas y deportivas. 

Este documento expone de manera detallada y reflexiva el proceso vivido, evidenciando el 

compromiso, la vocación y la aplicación pedagógica en contextos rurales. Su elaboración busca 

aportar al fortalecimiento del conocimiento en el ámbito de la Educación Física, con especial 

atención a las particularidades del entorno rural. La experiencia permitió, además, fortalecer las 

habilidades motoras de los estudiantes, así como las competencias pedagógicas y profesionales de 

quien suscribe, dentro de un ambiente educativo dinámico, seguro y formativo. 

Asimismo, este informe pretende ser un aporte significativo para quienes estén interesados 

en comprender los desafíos, aprendizajes y logros que surgen en el ejercicio docente dentro de 

realidades educativas diversas. Confío en que su lectura resulte enriquecedora y motive a seguir 

promoviendo una educación física inclusiva, contextualizada y transformadora. 
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RESUMEN 

La Escuela Profesional de Educación Física de la Facultad de Ciencias de la Educación de 

la Universidad Nacional del Altiplano – Puno se distingue por su sólida formación académica 

orientada a la preparación de docentes comprometidos con el desarrollo integral del estudiante. En 

este marco, el presente informe resume las experiencias de las prácticas preprofesionales realizadas 

en el nivel de Educación Primaria Rural, en la Institución Educativa Primaria N.° 70617 “César 

Vallejo” de Juliaca, durante el año 2025. La práctica tuvo como propósito analizar la realidad 

educativa de los estudiantes de las secciones 3°B, 3°D & 6°A, a fin de fortalecer la formación 

docente mediante la planificación, ejecución y evaluación de sesiones pedagógicas 

contextualizadas. Para ello, se emplearon instrumentos de observación y se desarrollaron más de 

45 sesiones pedagógicas dirigidas a aproximadamente 70 estudiantes. Durante el proceso se 

aplicaron estrategias metodológicas activas y actividades lúdicas que favorecieron el desarrollo de 

capacidades motrices, cognitivas y socioemocionales. En conclusión, la experiencia evidencia que 

comprender el contexto rural y aplicar una intervención pedagógica pertinente contribuye 

significativamente al desarrollo integral de los estudiantes de primaria. 

Palabras Clave: Educación primaria rural, práctica preprofesional, caracterización 

estudiantil, intervención pedagógica, desarrollo integral, estrategias contextualizadas, 

participación estudiantil, rendimiento académico. 
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ABSTRACT 

The Professional School of Physical Education at the Faculty of Educational Sciences of 

the National University of the Altiplano – Puno is distinguished by its solid academic training 

focused on preparing teachers committed to the holistic development of students. Within this 

framework, this report summarizes the experiences of the pre-professional practicum carried out 

at the rural primary education level, specifically at Primary School No. 70617 “César Vallejo” in 

Juliaca, during the year 2025. The practicum aimed to analyze the educational realities of students 

in sections 3B, 3D, and 6A, in order to strengthen teacher training through the planning, 

implementation, and evaluation of contextualized pedagogical sessions. To this end, observation 

instruments were used, and more than 45 pedagogical sessions were conducted with approximately 

70 students. During the process, active methodological strategies and play-based activities were 

implemented to foster the development of motor, cognitive, and socio-emotional skills. In 

conclusion, the experience shows that understanding the rural context and applying a relevant 

pedagogical intervention contributes significantly to the comprehensive development of primary 

school students. 

Keywords: Rural primary education, pre-professional practice, student characterization, 

pedagogical intervention, integral development, contextualized strategies, student participation, 

academic performance. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente informe corresponde a la Práctica Preprofesional en el área de Educación Física 

en el Nivel Primario Rural, desarrollada con el propósito de contribuir a la formación integral del 

estudiante durante la etapa de la niñez, así como fortalecer la formación profesional del docente 

en formación. Asimismo, documentos que respaldan. 

• Capítulo I: Marco Legal, donde se presentan las leyes, normas y reglamentos que orientan 

y regulan el ejercicio de la práctica preprofesional en el nivel de educación primaria, 

garantizando una actuación docente ética y responsable. 

• Capítulo II: Marco Curricular, en el cual se expone el sustento pedagógico basado en el 

Currículo Nacional, considerando competencias, capacidades, enfoques transversales y 

metodologías propias del área de Educación Física. 

• Capítulo III: Marco Operativo, que describe los aspectos organizativos y prácticos de la 

intervención pedagógica, tales como la justificación de la práctica, la programación anual, 

unidades didácticas y sesiones de aprendizaje desarrolladas. 

• Capítulo IV: Marco Conceptual, donde se analizan los principales conceptos teóricos 

relacionados con la Educación Física y el proceso educativo, permitiendo fundamentar las 

decisiones pedagógicas adoptadas. 

• Capítulo V: Marco Estadístico, en el que se presenta el análisis de los datos cuantitativos 

de la población estudiantil atendida y del rendimiento académico, evidenciando los logros 

alcanzados durante el desarrollo de la práctica. 

Finalmente, el informe concluye con las conclusiones, sugerencias y anexos, que   

respaldan el trabajo realizado durante la práctica preprofesional. 
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CAPÍTULO I 

MARCO LEGAL 

1.1. Política del Perú 

Artículo 13.- La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la 

persona humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los 

padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los 

centros de educación y de participar en el proceso educativo. 

Artículo 14.- La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica 

de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. 

Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad. 

Artículo 15.- El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley 

establece los requisitos para desempeñarse como director o profesor de un centro 

educativo, así como sus derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran 

su evaluación, capacitación, profesionalización y promoción permanentes. 

Artículo 16.- Tanto el sistema como el régimen educativo son descentralizados. 

El Estado coordina la política educativa. Formula los lineamientos generales de 

los planes de estudios así como los requisitos mínimos de la organización de los 

centros educativos. Supervisa su cumplimiento y la calidad de la educación. 

1.2. Ley General de Educación N° 28044 

Artículo 2º.- Concepto de la educación la educación es un proceso de aprendizaje y 

enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda la vida y que contribuye a la formación integral de 
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las personas, al pleno desarrollo de sus potencialidades, a la creación de cultura, y al desarrollo de 

la familia y de la comunidad nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones 

educativas y en diferentes ámbitos de la sociedad. 

Artículo 3°.- La educación como derecho la educación es un derecho fundamental de la 

persona y de la sociedad. El Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y 

de calidad para todos y la universalización de la Educación Básica. La sociedad tiene la 

responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a participar en su desarrollo. 

Artículo 6º.- Formación ética y cívica formación ética y cívica es obligatoria en todo 

proceso educativo; prepara a los educandos para cumplir sus obligaciones personales, familiares y 

patrióticas y para ejercer sus deberes y derechos ciudadanos. 

1.3. Ley General de Educación N° 28044 

La libertad de enseñanza es reconocida y garantizada por el Estado. 

Los padres de familia, o quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a 

sus hijos y el derecho a participar en el proceso educativo y a elegir las 

instituciones en que éstos se educan, de acuerdo con sus convicciones y 

creencias. 

1.4. Ley del profesorado N° 2402 

La Ley del Profesorado N.º 24029 establece que el docente es un agente esencial en la 

formación integral del educando, trabajando en conjunto con la familia, la comunidad y el Estado. 

Reconoce al profesorado como parte de una carrera pública o ejercicio particular, regulando 

también a quienes ejercen sin título profesional. La ley define que la formación del docente debe 

realizarse en universidades o institutos pedagógicos, con una duración mínima de diez semestres, 
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y que la práctica profesional es un requisito fundamental para la titulación. Esta formación busca 

fortalecer no solo la preparación académica y pedagógica, sino también el crecimiento ético, cívico 

y cultural del futuro maestro, en conexión con la realidad y diversidad nacional. Así, la práctica 

preprofesional se posiciona como un componente clave para integrar al estudiante de educación al 

contexto real de enseñanza, desde una mirada reflexiva, profesional y comprometida. 

1.5. Ley  de la Carrera pública magisterial N° 29062 

La Carrera Pública Magisterial, según los artículos 7° al 10° de la Ley N.º 29062, es una 

estructura organizada que regula el crecimiento profesional de los docentes en cinco niveles y tres 

áreas de desempeño: pedagógica, institucional e investigativa. A través de evaluaciones 

obligatorias y voluntarias, se busca garantizar la calidad educativa y el desarrollo continuo del 

maestro. Además, el Escalafón Magisterial registra oficialmente la trayectoria laboral docente, 

asegurando transparencia y seguimiento a su formación y experiencia. Esta normativa respalda el 

valor de la práctica preprofesional como el inicio del camino hacia una carrera sólida, ética y 

comprometida con la mejora educativa en todos los niveles, incluido el inicial. 

1.6. Ley  de la reforma magisterial N° 29944 

La Ley de la Reforma Magisterial N.º 29944 es una norma que regula la carrera docente 

en el Perú con el objetivo de mejorar la calidad educativa y revalorar la labor del maestro. Establece 

un sistema basado en el mérito, donde el ingreso, ascenso y permanencia del profesor dependen 

de evaluaciones justas, formación continua y desempeño profesional. Además, promueve la ética, 

la equidad y el compromiso con el desarrollo del país, reconociendo al docente como un agente 

clave en la transformación educativa desde el aula hasta la comunidad. 
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1.7. Ley Universitaria N° 30220 

La Ley Universitaria N.º 30220 reconoce a la universidad como una comunidad académica 

autónoma que forma profesionales íntegros mediante la docencia, la investigación y la 

responsabilidad social. A través de artículos como el 1, 3, 5, 8 y 40, la ley establece que la 

educación superior es un derecho fundamental, que debe regirse por principios de calidad, 

autonomía responsable, transparencia y meritocracia. Además, exige que las carreras duren como 

mínimo cinco años y que las universidades estén supervisadas por SUNEDU, garantizando 

estándares adecuados para la formación profesional. Este marco normativo asegura que la práctica 

preprofesional, como parte del proceso formativo, sea coherente con los objetivos nacionales de 

mejora educativa y ética profesional. 

1.8.Estatuto  de la Universidad Nacional del  Altiplano 

 La universidad nacional del altiplano  de puno ( la UNA Puno), La UNA-PUNO es persona 

jurídica de derecho público interno, autónoma por mandato de la Constitución Política del Perú; 

es una comunidad académica orientada a la formación profesional, a la investigación científica y 

a la responsabilidad social, con una clara conciencia de la realidad de nuestro país multicultural. 

Adopta el concepto de educación de calidad como derecho fundamental y de servicio público 

esencial. La UNA-PUNO está integrada por docentes, estudiantes y graduados, tiene su sede 

principal en la ciudad de Puno. La filial, centros experimentales, centros de producción de bienes 

y servicios, y programas académicos de extensión se encuentran en la región de Puno y en otras 

regiones del país 
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1.9. Ley  del deporte 

La Ley del Deporte, conocida como Ley N.º 28036, es una norma importante porque 

promueve la actividad física, el deporte y la recreación como parte fundamental del desarrollo 

integral de todas las personas, especialmente en los niños desde los primeros años. Esta ley 

reconoce que el deporte no solo mejora la salud, sino que también ayuda a formar valores como la 

disciplina, el respeto y la convivencia. Además, busca que en las escuelas y universidades se 

fomente la práctica deportiva con el apoyo del Estado y diversas instituciones, asegurando espacios 

adecuados y oportunidades para todos. 

1.10. Ley Nº 27337 

La Ley N.º 27337, conocida como el Código de los Niños y Adolescentes, protege los 

derechos fundamentales de los menores desde que nacen hasta que cumplen 18 años. Esta ley 

garantiza que todos los niños reciban una educación, salud, alimentación, identidad y protección. 

También asegura que puedan desarrollarse en un ambiente seguro, afectivo y sin violencia. En el 

contexto educativo, esta norma respalda todas las acciones que buscan el bienestar y el desarrollo 

integral de los niños, como las actividades psicomotrices en el nivel inicial, que ayudan a fortalecer 

sus capacidades físicas y emocionales desde pequeños. 

1.11.Reglamento  de la Práctica Preprofesional en  Educación Primaria Rural 

 El presente reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias de la 

Ley Nº 30432, norma que promueve y garantiza la práctica del deporte y la educación física en los 

diferentes niveles de la educación básica pública. 
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Las Prácticas Preprofesionales ofrecen al estudiante de pregrado la oportunidad de poner 

en ejercicio las competencias adquiridas durante la formación académica de acuerdo al Plan de 

Estudios del currículo de la Escuela Profesional de Educación Física. 

 Propósito, El presente reglamento establece normas y procedimientos generales para la 

realización de las Prácticas Preprofesionales de los estudiantes de la Universidad Nacional del 

Altiplano, Facultad de Educación y Escuela Profesional de Educación Física. 

Base Legal 

Los documentos normativos para la práctica preprofesional obedecen a los siguientes: 

▪ Constitución Política del Perú. 

▪ Ley Universitaria Nº 30220. 

▪ Ley General de Educación Nº 28044. 

▪ Ley de Reforma Magisterial N° 29944. 

▪ Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano 2021. 

▪ Plan Estratégico Institucional de la Universidad Nacional del Altiplano 2022-2025. 

1.12. Objetivos  de la Práctica Preprofesional en Educación Primaria Rural  

a) Consolidar su formación profesional, como facilitador del aprendizaje a través del ejercicio 

integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación del proceso de aprendizaje 

y enseñanza. 

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional en las instituciones públicas y privadas del ámbito 

escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, urbano-marginales y rurales.  

c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes obtenidos 

dentro de su formación académica profesional en situaciones reales del ejercicio docente.  
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d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones curriculares en 

los distinto niveles de Educación Básica Regular.  

e) Propone y aplica programas de actividad física, deportiva y recreativa para la salud, en 

instituciones y/o organizaciones públicas y privadas en promoción de la salud.  

f) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas, elaboración 

y manejo de los materiales educativos, así como el uso adecuado de equipos tecnológicos.  

g)  Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos pertinentes. 

 h)  Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de práctica preprofesional y sustentar.  

1.13. Metas de la Práctica Preprofesional en Educación Primaria Rural  

b) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente de la institución educativa con 

acompañamiento del docente de práctica, en caso no haya docente en la institución educativa, lo 

dirigirá el docente de práctica. (la observación será por todo el grupo). 

c) Observar una sesión de aprendizaje dirigida por el profesor del curso en la institución 

educativa.  

d) Realizar 45 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 05 sesiones. 

e) Desarrollar una clase modelo ante los jurados evaluadores.  

f) Presentar y sustentar el informe de práctica, con aprobación del docente.  

g) Presentar un ejemplar del informe final en físico y en virtual, dos días hábiles después 

de la sustentación al docente, luego de haber corregido las observaciones realizadas por el jurado.  

1.14. Importancia de la Práctica Preprofesional en Educación Primaria Rural  

Las Prácticas Preprofesionales transitan por un proceso formativo y obligatorio para los 

estudiantes, porque les permite reafirmar, integrar, consolidar y contrastar la teoría con la práctica 



17 

 

 

en el proceso de la formación profesional, con conocimientos pedagógicos, científicos y 

tecnológicos. Además de, normar la planificación, organización, ejecución, monitoreo y 

evaluación de la Práctica Preprofesional (PPP). 
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CAPÍTULO II 

MARCO CURRICULAR 

2.1. Currículo Nacional  

El nivel de Educación Primaria forma parte de la Educación Básica Regular y comprende 

seis años de formación continua. Su propósito fundamental es contribuir al desarrollo integral de 

niños y niñas, fortaleciendo sus capacidades comunicativas, cognitivas, físicas, emocionales, 

sociales y artísticas. En este nivel, se consolidan y amplían las competencias iniciadas en la 

Educación Inicial, promoviendo que los estudiantes avancen hacia desempeños cada vez más 

complejos que posteriormente serán afianzados en la Educación Secundaria. La Educación 

Primaria reconoce los ritmos, estilos de aprendizaje y la diversidad cultural y lingüística de los 

estudiantes, garantizando una atención pertinente e inclusiva. Asimismo, fomenta la cooperación 

y corresponsabilidad entre la institución educativa y la familia para asegurar el óptimo desarrollo 

de los aprendizajes y enriquecer el proceso educativo (Minedu, 2017). 

2.2. Enfoques Transversales  

Los enfoques transversales establecidos en el Currículo Nacional del Perú se sustentan en 

los principios de la Ley General de Educación, tales como calidad, equidad, ética, democracia, 

conciencia ambiental, interculturalidad, inclusión, creatividad e innovación. Estos enfoques 

ofrecen una visión integral de la persona y orientan su relación consigo misma, con los demás, con 

el entorno y con la sociedad. Se expresan a través de valores y actitudes que deben ser evidentes 

en la convivencia y en el quehacer diario de toda la comunidad educativa: estudiantes, docentes, 

directivos, personal administrativo y de servicio. En este sentido, los enfoques transversales 
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constituyen el marco ético y metodológico que guía el proceso educativo, promoviendo ambientes 

de aprendizaje saludables, democráticos y participativos que favorezcan la formación ciudadana. 

Asimismo, estos enfoques permiten desarrollar en los estudiantes posicionamientos éticos sólidos 

y una comprensión integral del ejercicio de la ciudadanía (Currículo Nacional | Minedu, 2017). 

• Inclusivo o de atención a la diversidad 

• Intercultural 

• Igualdad de género 

• Ambiental 

• Búsqueda de la excelencia 

• Orientación al bien común 

• Derechos  

2.3. Competencias y Capacidades del Área de Educación Física 

En la Educación Física del siglo XXI, concebida como un área integral orientada al 

desarrollo de habilidades, conocimientos y competencias necesarias para el desempeño exitoso en 

la vida personal y ciudadana, el docente debe contar con una formación sólida que le permita 

responder a las exigencias actuales del proceso educativo. En este sentido, el profesor de 

Educación Física requiere comprender y promover nuevas formas de aprendizaje, disponer de 

recursos pedagógicos adecuados y asumir un rol motivador y formativo para los 

estudiantes(Maquera  et al., 2025) . 

Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

El estudiante comprende y toma conciencia de sí mismo en interacción con el espacio y las 

personas de su entorno, lo que contribuye a construir su identidad y autoestima. Interioriza y 

organiza sus movimientos eficazmente según sus posibilidades, en la práctica de actividades físicas 
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como el juego, el deporte y aquellas que se desarrollan en la vida cotidiana. Asimismo, es capaz 

de expresar y comunicar a través de su cuerpo: ideas, emociones y sentimientos con gestos, 

posturas, tono muscular, entre otros (Currículo Nacional En El Nivel Primario, 2017).  

Esta competencia implica la combinación de las siguientes capacidades: 

• Comprende su cuerpo: es decir, interioriza su cuerpo en estado estático o en movimiento 

en relación al espacio, el tiempo, los objetos y demás personas de su entorno. 

• Se expresa corporalmente: usa el lenguaje corporal para comunicar emociones, 

sentimientos y pensamientos. Implica utilizar el tono, los gestos, mímicas, posturas y movimientos 

para expresarse, desarrollando la creatividad al usar todos los recursos que ofrece el cuerpo y el 

movimiento. 

Asume una vida saludable 

El estudiante tiene conciencia reflexiva sobre su bienestar, por lo que incorpora prácticas 

autónomas que conllevan a una mejora de su calidad de vida. Esto supone que comprende la 

relación entre vida saludable y bienestar, así como practicar actividad física para la salud, posturas 

corporales adecuadas, alimentación saludable e higiene personal y del ambiente, según sus 

recursos y entorno sociocultural y ambiental, promoviendo la prevención de 

enfermedades(Currículo Nacional En El Nivel Primario, 2017). 

Esta competencia implica la combinación de las siguientes capacidades: 

• Comprende las relaciones entre la actividad física, alimentación, postura e higiene 

personal y del ambiente, y la salud: es comprender los procesos vinculados con la alimentación, 

la postura, la higiene corporal y la práctica de actividad física y cómo estos influyen en el estado 

de bienestar integral (físico, psicológico y emocional). 
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• Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida: es asumir una actitud crítica sobre 

la importancia de hábitos saludables y sus beneficios vinculados con la mejora de la calidad de 

vida. Esto supone la planificación de rutinas, dietas o planes que pongan en práctica sus 

conocimientos sobre alimentación, higiene corporal, posturas y actividad física para la salud según 

sus propias necesidades, recursos y entorno. 

Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices  

 

en la práctica de diferentes actividades físicas (juegos, deportes, actividades predeportivas, 

etc.). Implica poner en juego los recursos personales para una apropiada interacción social, 

inclusión y convivencia, insertándose adecuadamente en el grupo y resolviendo conflictos de 

manera asertiva, empática y pertinente a cada situación. De igual manera, aplica estrategias y 

tácticas para el logro de un objetivo común en la práctica de diferentes actividades físicas, 

mostrando una actitud proactiva en la organización de eventos lúdicos y deportivos (Currículo 

Nacional En El Nivel Primario, 2017).  

Esta competencia implica la combinación de las siguientes capacidades: 

• Se relaciona utilizando sus habilidades sociomotrices: supone interactuar de manera 

asertiva con los demás en la práctica lúdica y deportiva experimentando el placer y disfrute que 

ella representa. Por otro lado, desarrolla habilidades como el respeto a las normas de juego, 

liderazgo, tolerancia, actitud proactiva, la resolución de conflictos interpersonales, la pertenencia 

positiva a un grupo, entre otras. 

• Crea y aplica estrategias y tácticas de juego: supone emplear los recursos personales y 

las potencialidades de cada miembro del equipo para el logro de un objetivo común, desarrollando 

y aplicando reglas y soluciones tácticas de juego en actividades físicas de colaboración, 
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cooperación y oposición. 

2.4. Estándares de Aprendizaje 

Los estándares de aprendizaje definidos por el Ministerio de Educación constituyen el 

marco normativo que orienta las metas y expectativas de logro en cada nivel y subnivel educativo. 

No obstante, su aplicación efectiva en las instituciones educativas está condicionada por diversos 

factores, entre ellos la formación del profesorado, el liderazgo institucional, la disponibilidad de 

recursos educativos y el acompañamiento pedagógico brindado. Investigaciones recientes 

evidencian que persiste una distancia entre lo establecido por los estándares y las prácticas 

pedagógicas desarrolladas en el aula, lo cual limita el impacto esperado en la preparación 

académica de los estudiantes para su acceso a la educación superior (Balseca et al., 2025). 

Los estándares de aprendizaje constituyen referentes que describen el nivel de desarrollo 

de las competencias que los estudiantes deben alcanzar al finalizar cada ciclo educativo. Su 

finalidad es orientar la planificación, ejecución y evaluación del proceso pedagógico, asegurando 

la progresión continua y coherente de los aprendizajes (Minedu, 2017). 

En la Educación Básica Regular (EBR) y la Educación Básica Especial (EBE), los 

estándares se organizan en ocho niveles, los cuales permiten identificar el avance del estudiante 

desde el inicio de su escolaridad hasta la culminación de la educación básica: 

• Nivel 1 al Nivel 8 representan una secuencia progresiva. 

• Cada nivel corresponde al grado esperado al finalizar un ciclo determinado. 

• El Nivel 8 constituye el nivel destacado, que refleja un desempeño superior al esperado. 

• El Nivel 7 señala el estándar esperado al finalizar el ciclo VII, correspondiente al tramo 

final de la EBR. 
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En el caso de la Educación Básica Alternativa (EBA), los niveles también se articulan de 

manera progresiva, pero se adecúan a los ciclos propios del modelo educativo: 

• Ciclo Inicial 

• Ciclo Intermedio 

• Ciclo Avanzado 

Cada uno se relaciona con los niveles establecidos, asegurando así la correspondencia entre 

modalidades educativas. En conjunto, estos estándares proporcionan un marco común que orienta 

el diseño curricular, la práctica docente y la evaluación, permitiendo identificar avances, 

dificultades y metas de aprendizaje que garanticen una formación integral y pertinente para todos 

los estudiantes (Currículo Nacional En El Nivel Primario, 2017). 

Los estándares de aprendizaje constituyen referentes que permiten evaluar el progreso y 

logro de las competencias en los estudiantes a lo largo de su formación. En la Educación Básica 

Regular (EBR) y la Educación Básica Especial (EBE), estos estándares se organizan en ocho 

niveles, que indican el grado de desarrollo esperado al culminar cada ciclo educativo. Del mismo 

modo, en la Educación Básica Alternativa (EBA), se emplea esta misma estructura para orientar 

los aprendizajes en los ciclos Inicial, Intermedio y Avanzado (Minedu, 2017). 

• Nivel 8 – Nivel destacado: Representa un desempeño superior a lo esperado, evidenciando 

dominio sólido, autonomía y aplicación eficaz de las competencias. 

• Nivel 7 – Nivel esperado al final del ciclo VII / ciclo avanzado: Indica que el estudiante 

alcanza satisfactoriamente lo previsto para el final del ciclo, demostrando dominio 

adecuado de las competencias. 
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• Nivel 6 – Nivel esperado al final del ciclo VI: Corresponde al logro previsto para este nivel 

educativo, mostrando desempeño competente y coherente. 

• Nivel 5 – Nivel esperado al final del ciclo V / ciclo intermedio: Señala el cumplimiento 

adecuado del estándar de aprendizaje esperado para dicho ciclo. 

• Nivel 4 – Nivel esperado al final del ciclo IV: Refleja un avance progresivo y acorde con 

los aprendizajes previstos. 

• Nivel 3 – Nivel esperado al final del ciclo III / ciclo inicial (EBA): Muestra un desarrollo 

fundamental de competencias básicas. 

• Nivel 2 – Nivel esperado al final del ciclo II: Indica aprendizajes en consolidación, propios 

de niveles iniciales de la escolaridad. 

• Nivel 1 – Nivel esperado al final del ciclo I: Corresponde a los aprendizajes iniciales y 

esenciales con los que se inicia el desarrollo de las competencias. 

En conjunto, estos niveles permiten interpretar el progreso de los estudiantes de manera 

ordenada y coherente, facilitando la toma de decisiones pedagógicas y la mejora continua 

del proceso educativo. 

2.5. Desempeños por Grados 

El perfeccionamiento del personal docente y la evaluación de su desempeño, organizados 

según los grados y niveles educativos, forman parte esencial de la misión y visión de las 

instituciones educativas, evidenciando que estas poseen objetivos pedagógicos claramente 

definidos más allá de lo administrativo. La evaluación continua por grados permite delimitar 

responsabilidades, valorar la eficacia del trabajo docente en cada nivel y fortalecer la eficiencia 

institucional, contribuyendo al logro de aprendizajes significativos y al cumplimiento de los fines 
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educativos (Anastacio Hidalgo, 2025). 

Los desempeños por grados nos mencionan el  Currículo Nacional En El Nivel Primario, 

(2017). 

Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

 

Descripción del nivel de la competencia esperado al final del ciclo III  

 

Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad cuando comprende cómo 

usar su cuerpo en las diferentes acciones que realiza utilizando su lado dominante y realiza 

movimientos coordinados que le ayudan a sentirse seguro en la práctica de actividades físicas. Se 

orienta espacialmente en relación a sí mismo y a otros puntos de referencia. Se expresa 

corporalmente con sus pares utilizando el ritmo, gestos y movimientos como recursos para 

comunicar (Currículo Nacional En El Nivel Primario, 2017). 

Desempeño de Primer Grado  

Cuando el estudiante se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad y se 

encuentra en proceso hacia el nivel esperado del ciclo III, realiza desempeños como los siguientes: 

• Explora de manera autónoma las posibilidades de su cuerpo en diferentes acciones para 

mejorar sus movimientos (saltar, correr, lanzar) al mantener y/o recuperar el equilibrio en el 

espacio y con los objetos, cuando utiliza conscientemente distintas bases de sustentación; así, 

conoce en sí mismo su lado dominante.  

• Se orienta en un espacio y tiempo determinados, reconociendo su lado izquierdo y 

derecho, y a través de las nociones “arriba- abajo”, “dentro-fuera”, “cerca-lejos”, con relación a sí 

mismo y de acuerdo a sus intereses y necesidades. 

• Explora nuevos movimientos y gestos para representar objetos, personajes, estados de 



26 

 

 

ánimo y ritmos sencillos de distintos orígenes: de la naturaleza, del propio cuerpo, de la música, 

etc.  

• Se expresa motrizmente para comunicar sus emociones (miedo, angustia, alegría, placer, 

torpeza, inhibición, rabia, entre otras) y representa en el juego acciones cotidianas de su familia y 

de la comunidad; así, afirma su identidad personal. 

Desempeño de Segundo Grado 

 Explora de manera autónoma a través de su motricidad y logra el nivel esperado del ciclo 

III, realiza desempeños como los siguientes: 

• Explora de manera autónoma sus posibilidades de movimiento al realizar con seguridad 

y confianza habilidades motrices básicas10, mediante movimientos coordinados según sus 

intereses, necesidades y posibilidades. 

• Se orienta en el espacio y tiempo con relación a sí mismo y a otros puntos de referencia; 

reconoce sus posibilidades de equilibrio con diferentes bases de sustentación en acciones lúdicas. 

• Resuelve situaciones motrices al utilizar su lenguaje corporal (gesto, contacto visual, 

actitud corporal, apariencia, etc.), verbal y sonoro, que lo ayudan a sentirse seguro, confiado y 

aceptado. 

• Utiliza su cuerpo y el movimiento para expresar ideas y emociones en la práctica de 

actividades lúdicas con diferentes tipos de ritmos y música, a fin de expresarse corporalmente y 

mediante el uso de diversos elementos. 

Descripción del nivel de la competencia esperado al final del ciclo IV 

Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad cuando comprende cómo 

usar su cuerpo explorando la alternancia de sus lados corporales de acuerdo a su utilidad y 
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ajustando la posición del cuerpo en el espacio y en el tiempo en diferentes etapas de las acciones 

motrices, con una actitud positiva y una voluntad de experimentar situaciones diversas. 

Experimenta nuevas posibilidades expresivas de su cuerpo y las utiliza para relacionarse y 

comunicar ideas, emociones, sentimientos, pensamientos (Currículo Nacional En El Nivel 

Primario, 2017). 

Desempeño de Tercer Grado 

Cuando el estudiante se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad y se 

encuentra en proceso hacia el nivel esperado del ciclo IV, realiza desempeños como los siguientes: 

• Reconoce la izquierda y la derecha con relación a objetos y a sus pares, para mejorar sus 

posibilidades de movimiento en diferentes acciones lúdicas. 

• Se orienta en un espacio y tiempo determinados, con relación a sí mismo, a los objetos y 

a sus compañeros; coordina sus movimientos en situaciones lúdicas y regula su equilibrio al variar 

la base de sustentación y la altura de la superficie de apoyo, de esta manera, afianza sus habilidades 

motrices básicas. 

• Resuelve situaciones motrices al utilizar su lenguaje corporal (gestos, contacto visual, 

actitud corporal, apariencia, etc.), verbal y sonoro para comunicar actitudes, sensaciones, estados 

de ánimo y acciones que le posibilitan comunicarse mejor con los otros y disfrutar de las 

actividades lúdicas. 

• Vivencia el ritmo y se apropia de secuencias rítmicas corporales en situaciones de juego 

para expresarse corporalmente a través de la música. 

Desempeño de Cuarto Grado 

Cuando el estudiante se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad y logra 
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el nivel esperado del ciclo IV, realiza desempeños como los siguientes: 

• Regula la posición del cuerpo en situaciones de equilibrio, con modificación del espacio, 

teniendo como referencia la trayectoria de objetos, los otros y sus propios desplazamientos, para 

afianzar sus habilidades motrices básicas. 

• Alterna sus lados corporales de acuerdo a su utilidad y/o necesidad y se orienta en el 

espacio y en el tiempo, con relación a sí mismo y a otros puntos de referencia en actividades lúdicas 

y predeportivas. 

• Utiliza su cuerpo (posturas, gestos y mímica) y diferentes movimientos para expresar 

formas, ideas, emociones, sentimientos y pensamientos en la actividad física. 

• Utiliza lenguaje corporal para expresar su forma particular de moverse, creando se-

cuencias sencillas de movimientos relacionados con el ritmo, la música de su cultura y la historia 

de su región. 

Descripción del nivel de la competencia esperado al final del ciclo V 

Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad cuando acepta sus 

posibilidades y limitaciones según su desarrollo e imagen corporal. Realiza secuencias de 

movimientos coordinados aplicando la alternancia de sus lados corporales de acuerdo a su utilidad. 

Produce con sus pares secuencias de movimientos corporales, expresivos11 o rítmicos en relación 

a una intención (Currículo Nacional En El Nivel Primario, 2017). 

Desempeño de Quinto Grado 

Cuando el estudiante se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad y se 

encuentra en proceso hacia el nivel esperado del ciclo V, realiza desempeños como los siguientes: 

• Aplica la alternancia de sus lados corporales de acuerdo a su preferencia, utilidad y/o 
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necesidad, y anticipa las acciones motrices a realizar en un espacio y tiempo, para mejorar las 

posibilidades de respuesta en una actividad física. 

• Explora y regula su cuerpo para dar respuesta a las situaciones motrices en contextos 

lúdicos y predeportivos; así, pone en práctica las habilidades motrices relacionadas con la carrera, 

el salto y los lanzamientos. 

• Crea movimientos y desplazamientos rítmicos e incorpora las particularidades de su 

lenguaje corporal teniendo como base la música de su región, al asumir diferentes roles en la 

práctica de actividad física. 

• Valora en sí mismo y en sus pares nuevas formas de movimiento y gestos corporales; de 

esta manera, acepta la existencia de nuevas formas de movimiento y expresión para comunicar 

ideas y emociones en diferentes situaciones motrices. 

Desempeño de Sexto Grado 

Cuando el estudiante se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad y logra 

el nivel esperado del ciclo V, realiza desempeños como los siguientes: 

• Aplica la alternancia de sus lados corporales de acuerdo a su preferencia, utilidad y/o 

necesidad, y anticipa las acciones motrices a realizar en un espacio y tiempo, para mejorar las 

posibilidades de respuesta en una actividad física. 

• Regula su cuerpo para dar respuesta a las situaciones motrices en contextos lúdicos, 

predeportivos, etc.; de este modo, afianza las habilidades motrices específicas relacionadas con la 

carrera, el salto y los lanzamientos. 

• Expresa su forma particular de moverse, al asumir y adjudicar diferentes roles en la 

práctica de actividad física, aplicando su lenguaje corporal. 



30 

 

 

• Crea con sus pares una secuencia de movimientos corporales, expresivos y/o rítmicos, de 

manera programada y estructurada; así, se expresa de diferentes formas y con diversos recursos, a 

través del cuerpo y el movimiento, para comunicar ideas y emociones. 

Asume una vida saludable 

Descripción del nivel de la competencia esperado al final del ciclo III 

Asume una vida saludable cuando diferencia los alimentos saludables de su dieta personal 

y familiar, los momentos adecuados para ingerirlos y las posturas que lo ayudan al buen desempeño 

en la práctica de actividades físicas, recreativas y de la vida cotidiana, reconociendo la importancia 

del autocuidado. Participa regularmente en la práctica de actividades lúdicas identificando su ritmo 

cardiaco, respiración y sudoración; utiliza prácticas de activación corporal y psicológica antes de 

la actividad lúdica.  

 Desempeño de Primer Grado  

Cuando el estudiante asume una vida saludable y se encuentra en proceso hacia el nivel 

esperado del ciclo III, realiza desempeños como los siguientes: 

• Describe los alimentos de su dieta familiar y las posturas que son beneficiosas para su 

salud en la vida cotidiana y en la práctica de actividades lúdicas. 

• Regula su esfuerzo al participar en actividades lúdicas e identifica en sí mismo y en otros 

la diferencia entre inspiración y espiración, en reposo y movimiento, en las actividades lúdicas. 

• Realiza con autonomía prácticas de cuidado personal al asearse, al vestirse, al adoptar 

posturas adecuadas en la práctica de actividades lúdicas y de la vida cotidiana. Ejemplo: El 

estudiante usa diversos medios de protección frente a la radiación solar. 

• Busca satisfacer sus necesidades corporales cuando tiene sed y resuelve las dificultades 
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que le producen el cansancio, la incomodidad y la inactividad; evidencia su bienestar al realizar 

actividades lúdicas y se siente bien consigo mismo, con los otros y con su entorno. 

 Desempeño de Segundo Grado  

Cuando el estudiante asume una vida saludable y logra el nivel esperado del ciclo III, 

realiza desempeños como los siguientes: 

• Explica la importancia de la activación corporal (calentamiento) y psicológica (atención, 

concentración y motivación) antes de la actividad lúdica, e identifica los signos y síntomas 

relacionados con el ritmo cardiaco, la respiración agitada y la sudoración, que aparecen en el 

organismo al practicar actividades lúdicas. 

• Diferencia los alimentos saludables y nutritivos que forman parte de su dieta personal y 

familiar, y los momentos adecuados para ingerirlos; explica la importancia de hidratarse; conoce 

las posturas adecuadas en la práctica de actividad física y en la vida cotidiana, que le permiten 

mayor seguridad. 

• Incorpora prácticas de cuidado al asearse y vestirse; adopta posturas adecuadas en la 

práctica de actividades lúdicas y en la vida cotidiana, que le permiten la participación en el juego 

sin afectar su desempeño. 

• Regula su esfuerzo en la práctica de actividades lúdicas y reconoce la importancia del 

autocuidado para prevenir enfermedades. 

Descripción del nivel de la competencia esperado al final del ciclo IV 

Asume una vida saludable cuando diferencia los alimentos de su dieta personal, familiar y 

de su región que son saludables de los que no lo son. Previene riesgos relacionados con la postura 

e higiene conociendo aquellas que favorecen y no favorecen su salud e identifica su fuerza, 
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resistencia y velocidad en la práctica de actividades lúdicas. Adapta su esfuerzo en la práctica de 

actividad física de acuerdo a las características de la actividad y a sus posibilidades, aplicando 

conocimientos relacionados con el ritmo cardiaco, la respiración y la sudoración. Realiza prácticas 

de activación corporal y psicológica, e incorpora el autocuidado relacionado con los ritmos de 

actividad y descanso para mejorar el funcionamiento de su organismo (Currículo Nacional En El 

Nivel Primario, 2017).  

Desempeño de Tercer Grado 

Cuando el estudiante asume una vida saludable y se encuentra en proceso hacia el nivel 

esperado del ciclo IV, realiza desempeños como los siguientes: 

• Explica la importancia de la activación corporal (calentamiento) y psicológica (atención, 

concentración y motivación), que lo ayuda a estar predispuesto a la actividad. 

• Practica diferentes actividades lúdicas adaptando su esfuerzo y aplicando los conoci-

mientos de los beneficios de la práctica de actividad física y de la salud relacionados con el ritmo 

cardiaco, la respiración y la sudoración.  

• Incorpora el autocuidado relacionado con los ritmos de actividad-descanso, para mejorar 

el funcionamiento de su organismo. 

• Identifica los alimentos propios de su región que forman parte de su dieta personal y 

familiar, y los clasifica en saludables o no, de acuerdo a la actividad física que realiza. Reconoce 

aquellos que son amigables con el ambiente (por el uso que se hacen de los recursos naturales, el 

empaquetado, etc.) 

Desempeño de Cuarto Grado  

Cuando el estudiante asume una vida saludable y logra el nivel esperado del ciclo IV, 
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realiza desempeños como los siguientes: 

• Selecciona actividades para la activación corporal (calentamiento) y psicológica (aten-

ción, concentración y motivación) antes de la actividad, e identifica en sí mismo las variaciones 

en la frecuencia cardiaca y respiratoria con relación a los diferentes niveles de esfuerzo en la 

práctica de actividades lúdicas. 

• Selecciona e incorpora en su dieta personal y familiar los alimentos nutritivos y energéti-

cos de la región que contribuyen a su bienestar. 

• Incorpora el autocuidado relacionado con los ritmos de actividad-descanso, hidratación y 

exposición a los rayos solares, para mejorar el funcionamiento de su organismo, y sustenta las 

razones de su importancia. 

• Adopta posturas adecuadas para prevenir problemas musculares y óseos e incorpora el 

autocuidado relacionado con los ritmos de actividad-descanso para mejorar el funcionamiento de 

su organismo y prevenir enfermedades. 

Descripción del nivel de la competencia esperado al final del ciclo V 

Asume una vida saludable cuando utiliza instrumentos que miden la aptitud física y estado 

nutricional e interpreta la información de los resultados obtenidos para mejorar su calidad de vida. 

Replantea sus hábitos saludables, higiénicos y alimenticios tomando en cuenta los cambios físicos 

propios de la edad, evita la realización de ejercicios y posturas contraindicadas para la salud en la 

práctica de actividad física. Incorpora prácticas saludables para su organismo consumiendo 

alimentos adecuados a las características personales y evitando el consumo de drogas. Propone 

ejercicios de activación y relajación antes, durante y después de la práctica y participa en actividad 

física de distinta intensidad regulando su esfuerzo (Currículo Nacional En El Nivel Primario, 
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2017).  

Desempeño de Quinto Grado 

Cuando el estudiante asume una vida saludable y se encuentra en proceso hacia el nivel 

esperado del ciclo V, realiza desempeños como los siguientes: 

• Explica las condiciones que favorecen la aptitud física (Índice de Masa Corporal - IMC, 

consumo de alimentos favorables, cantidad y proporción necesarias) y las pruebas que la miden 

(resistencia, velocidad, flexibilidad y fuerza) para mejorar la calidad de vida, con relación a sus 

características personales. 

• Adapta sus prácticas de higiene a los cambios físicos propios de la edad; describe las 

prácticas alimenticias beneficiosas y perjudiciales para el organismo y el ambiente, y analiza la 

importancia de la alimentación con relación a su IMC. 

• Describe posturas y ejercicios contraindicados para la salud en la práctica de actividad 

física. 

• Realiza actividades de activación corporal, psicológica y de recuperación antes, durante 

y después de la práctica de actividad física; de esta manera, aplica los beneficios relacionados con 

la salud y planifica dietas saludables adaptadas a su edad y sus recursos. 

Desempeño de Sexto Grado  

Cuando el estudiante asume una vida saludable y logra el nivel esperado del ciclo V, realiza 

desempeños como los siguientes: 

• Utiliza diferentes métodos de evaluación para determinar la aptitud física; asimismo, 

selecciona los que mejor se adecúen a sus posibilidades y utiliza la información que obtiene en 

beneficio de su salud.  
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• Explica la relación entre los cambios físicos propios de la edad y la repercusión en la 

higiene, en la práctica de actividad física y en actividades de la vida cotidiana; practica actividad 

física y explica la importancia que tiene en su vida cotidiana. 

• Realiza actividad física y evita posturas y ejercicios contraindicados que perjudican su 

salud. 

• Muestra hábitos saludables y evita hábitos perjudiciales para su organismo, como el 

consumo de comida rápida, de alcohol, de tabaco, de drogas, desórdenes alimenticios, entre otros; 

proporciona el fundamento respectivo y desarrolla dietas saludables. 

• Explica la importancia de la vacunación y sus consecuencias en la salud. 

Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices. 

Desempeño de Primer Grado  

Cuando el estudiante interactúa a través de sus habilidades sociomotrices y se encuentra en 

proceso hacia el nivel esperado del ciclo III, realiza desempeños como los siguientes: 

• Asume roles y funciones de manera individual y dentro de un grupo; interactúa de forma 

espontánea en actividades lúdicas y disfruta de la compañía de sus pares para sentirse parte del 

grupo. 

• Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas y pequeños grupos; acepta al 

oponente como compañero de juego y las formas diferentes de jugar. 

• Propone soluciones a situaciones motrices y lúdicas, y llega a acuerdos con sus pares a 

fin de cumplir con los objetivos que surjan; respeta las reglas de juego propuestas (por ellos 

mismos, por el maestro o por las condiciones del entorno) en diferentes actividades lúdicas. 

Desempeño de Segundo Grado  



36 

 

 

Cuando el estudiante interactúa a través de sus habilidades sociomotrices y logra el nivel 

esperado del ciclo III, realiza desempeños como los siguientes: 

• Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas y pequeños grupos; acepta al 

oponente como compañero de juego y llega a consensos sobre la manera de jugar. 

• Muestra una actitud de respeto en la práctica de actividades lúdicas y evita juegos bruscos, 

amenazas o apodos; acepta la participación de todos sus compañeros. 

• Resuelve de manera compartida situaciones producidas en los diferentes tipos de juegos 

(tradicionales, autóctonos, etc.) y adecúa las reglas para la inclusión de sus pares y el entorno, con 

el fin de lograr un desarrollo eficaz de la actividad. 

Descripción del nivel de la competencia esperado al final del ciclo IV 

Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices al tomar acuerdos sobre la manera de 

jugar y los posibles cambios o conflictos que se den y propone adaptaciones o modificaciones para 

favorecer la inclusión de sus compañeros en actividades lúdicas, aceptando al oponente como 

compañero de juego. Adapta la estrategia de juego anticipando las intenciones de sus compañeros 

y oponentes para cumplir con los objetivos planteados. Propone reglas y las modifica de acuerdo 

a las necesidades del contexto y los intereses del grupo en la práctica de actividades físicas 

(Currículo Nacional En El Nivel Primario, 2017).  

Desempeño de Tercer Grado 

Cuando el estudiante interactúa a través de sus habilidades sociomotrices y se encuentra en 

proceso hacia el nivel esperado del ciclo IV, realiza desempeños como los siguientes: 

• Propone cambios en las condiciones de juego, si fuera necesario, para posibilitar la 

inclusión de sus pares; así, promueve el respeto y la participación, y busca un sentido de 
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pertenencia al grupo en la práctica de diferentes actividades físicas. 

• Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas, pequeños y grandes grupos; 

acepta al oponente como compañero de juego y arriba a consensos sobre la manera de jugar y los 

posibles cambios que puedan producirse. 

• Genera estrategias colectivas en las actividades lúdicas según el rol de sus compañeros y 

el suyo propio, a partir de los resultados en el juego. 

Desempeño de Cuarto Grado  

Cuando el estudiante interactúa a través de sus habilidades sociomotrices y logra el nivel 

esperado del ciclo IV, realiza desempeños como los siguientes: 

• Propone normas y reglas en las actividades lúdicas y las modifica de acuerdo a las ne-

cesidades, el contexto y los intereses, con adaptaciones o modificaciones propuestas por el grupo, 

para favorecer la inclusión; muestra una actitud responsable y de respeto por el cumplimiento de 

los acuerdos establecidos. 

• Propone actividades lúdicas, como juegos populares y/o tradicionales, con adaptaciones 

o modificaciones propuestas por el grupo; acepta al oponente como compañero de juego y llega a 

consensos sobre la manera de jugar y los posibles cambios que puedan producirse. 

• Propone reglas y las modifica de acuerdo a las necesidades; adapta la estrategia de juego 

cuando prevé las intenciones de sus compañeros de equipo y oponentes, para cumplir con los 

objetivos planteados. 

Descripción del nivel de la competencia esperado al final del ciclo V 

Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices proactivamente con un sentido de 

cooperación teniendo en cuenta las adaptaciones o modificaciones propuestas por el grupo en 
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diferentes actividades físicas. Hace uso de estrategias de cooperación y oposición seleccionando 

los diferentes elementos técnicos y tácticos que se pueden dar en la práctica de actividades lúdicas 

y predeportivas, para resolver la situación de juego que le dé un mejor resultado y que responda a 

las variaciones que se presentan en el entorno (Currículo Nacional En El Nivel Primario, 2017).  

Desempeño de Quinto Grado  

Cuando el estudiante interactúa a través de sus habilidades sociomotrices y se encuentra en 

proceso hacia el nivel esperado del ciclo V, realiza desempeños como los siguientes: 

• Emplea la resolución reflexiva y el diálogo como herramientas para solucionar problemas 

o conflictos surgidos con sus pares durante la práctica de actividades lúdicas y predeportivas 

diversas. 

• Realiza actividades lúdicas en las que interactúa con sus compañeros y oponentes como 

compañeros de juego; respeta las diferencias personales y asume roles y cambio de roles. 

• Propone, junto con sus pares, soluciones estratégicas oportunas, y toma en cuenta los 

aportes y las características de cada integrante del grupo al practicar juegos tradicionales, 

populares, autóctonos, predeportivos y en la naturaleza.  

Desempeño de Sexto Grado 

Cuando el estudiante interactúa a través de sus habilidades sociomotrices y logra el nivel 

esperado del ciclo V, realiza desempeños como los siguientes: 

• Participa en actividades físicas en la naturaleza, eventos predeportivos, juegos populares, 

entre otros, y toma decisiones en favor del grupo aunque vaya en contra de sus intereses personales, 

con un sentido solidario y de cooperación. 

• Modifica juegos y actividades para que se adecúen a las necesidades y posibilidades del 
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grupo y a la lógica del juego deportivo. 

• Participa en actividades lúdicas, predeportivas y deportivas en las que pone en práctica 

diversas estrategias; adecúa normas de juego y la mejor solución táctica para dar respuesta a las 

variaciones que se presentan en el entorno. 

2.6. Competencias Transversales 

En la actualidad, la Educación Básica Regular atraviesa un proceso de transformación 

orientado a responder de manera flexible a las necesidades de los estudiantes y a las demandas 

sociales del contexto educativo. En este marco, la flexibilidad curricular se consolida como una 

herramienta fundamental que permite a las instituciones educativas adecuar sus propuestas 

pedagógicas a la diversidad de ritmos, estilos de aprendizaje y realidades socioculturales de los 

estudiantes. Esta reconfiguración implica no solo la actualización de la misión y organización 

institucional, sino también la valoración del desarrollo de competencias como un indicador clave 

del logro educativo. Asimismo, el sistema educativo promueve la articulación de sus propuestas 

formativas con el desarrollo de capacidades transferibles, que permitan a los estudiantes aplicar 

sus aprendizajes en distintos ámbitos de su vida personal, social y académica (Baque et al., 2025). 

Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por las TIC 

La competencia “Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por las TIC” reconoce 

que, en una sociedad globalizada, las tecnologías de la información y comunicación permiten 

acceder a diversos contextos culturales, sociales, científicos y laborales. A través de estos entornos 

virtuales como simulaciones, visitas virtuales, videojuegos, aplicaciones móviles o plataformas 

digitales las personas interactúan con información, desarrollan habilidades comunicativas y 

participan en experiencias formativas. Las TIC también ofrecen oportunidades de inclusión para 
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personas con necesidades especiales, facilitando el acceso a espacios digitales mediante 

herramientas adaptadas. Estos entornos, caracterizados por ser interactivos, virtualizados, ubicuos 

e híbridos, amplían las posibilidades de aprendizaje y comunicación; por ello, las instituciones 

educativas deben promover su uso responsable, ético y eficiente (Anaya Amiquero, 2018). 

Gestiona su aprendizaje de manera autónoma 

La competencia “Gestiona su aprendizaje de manera autónoma” busca que los estudiantes 

aprendan a aprender en un mundo lleno de información y cambios constantes. Implica que 

comprendan cómo, qué y para qué aprenden, reconociendo sus estilos, recursos y estrategias más 

adecuadas. Se fundamenta en el enfoque metacognitivo–autorregulado, que promueve la reflexión 

sobre el propio proceso de aprendizaje y la capacidad de ajustar procedimientos para alcanzar 

objetivos. El desarrollo de esta competencia permite que los estudiantes sean responsables, 

independientes y capaces de desenvolverse exitosamente en cualquier situación educativa, 

fortaleciendo todas las demás competencias del currículo (Currículo Nacional En El Nivel 

Primario, 2017). 

 

2.7. Enfoques Transversales 

 La convivencia escolar mediante la aplicación de los enfoques transversales del Currículo 

Nacional. En contextos educativos caracterizados por la diversidad cultural y social, la 

incorporación de los enfoques Ambiental, de Derechos, Igualdad de Género, Inclusión, Bien 

Común, Interculturalidad y Excelencia orienta la práctica pedagógica hacia el respeto, la empatía, 

la valoración de la diversidad y la convivencia armoniosa. La integración de estos enfoques 

permite promover actitudes y valores que contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes y al 
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fortalecimiento de una cultura de paz y justicia en el ámbito educativo (Leon Vilcachagua et al., 

2025). 

Enfoque de derechos: Garantiza que todos los estudiantes sean tratados con dignidad, 

igualdad y respeto. 

Enfoque inclusivo o de atención a la diversidad:  Promueve la participación y el aprendizaje 

de todos sin discriminación. 

Enfoque intercultural: Valora la diversidad cultural, lingüística y étnica del país. 

Enfoque de igualdad de género: Promueve relaciones equitativas entre hombres y mujeres. 

Enfoque ambiental: Fomenta el cuidado, preservación y respeto por el ambiente. 

Enfoque de orientación al bien común: Impulsa el trabajo colaborativo, la convivencia y la 

responsabilidad social. 

Enfoque de búsqueda de la excelencia: Motiva al estudiante a mejorar continuamente, con 

esfuerzo y perseverancia. 

2.8. Estrategias Metodológicas 

Las estrategias metodológicas en Educación Física comprenden los métodos y acciones 

que emplea el docente para favorecer aprendizajes significativos, diferenciándose de las estrategias 

de aprendizaje, que son los recursos y procedimientos que el estudiante utiliza de manera 

consciente y flexible para mejorar su propio proceso de aprender (Requena R., 2025). 

Los métodos pedagógicos en Educación Física son fundamentales porque permiten aplicar 

estrategias que favorecen el aprendizaje y el desarrollo de habilidades motrices. Para ello, el 

docente debe promover motivación, compromiso y responsabilidad, de modo que los estudiantes 

adquieran conocimientos y practiquen las actividades físicas con eficacia y calidad (Aguirre 



42 

 

 

Valdeyglesias, 2021). 

2.9. Los estilos de Enseñanza en Educación Física 

El Espectro de Estilos de Enseñanza presenta once formas de trabajo organizadas de 

manera progresiva, desde modelos centrados en la repetición dirigida por el docente, como el 

mando directo, hasta formas que promueven la autonomía del estudiante, como el descubrimiento 

guiado o la auto enseñanza. Cada estilo es útil cuando la distribución de decisiones entre profesor 

y estudiantes se adecúa a los objetivos y al contexto educativo. Basado en la idea de la “no 

controversia”, este enfoque ha permitido superar la visión dividida entre métodos directivos y 

constructivistas, ofreciendo un marco que ayuda a analizar la coherencia entre la intención 

pedagógica, las decisiones didácticas y los aprendizajes obtenidos (Rojas et al., 2025) 

La selección de un estilo de enseñanza debe alinearse con los objetivos que se buscan y 

con las características reales del contexto escolar, evitando decisiones basadas únicamente en 

gustos personales o modas educativas. Desde esta perspectiva, el Espectro de Estilos de Enseñanza 

permite analizar de manera contextualizada cómo se relacionan la enseñanza, el aprendizaje y las 

metas formativas. No obstante, los estudios muestran que, en la práctica cotidiana, siguen 

predominando los estilos centrados en la reproducción de modelos, incluso en instituciones que 

afirman promover la innovación pedagógica (Rojas et al., 2025). 

El conjunto de actitudes y acciones que realiza el docente dentro de un entorno educativo 

determinado, las cuales se reflejan en la manera en que establece la relación con los estudiantes, 

planifica, orienta y regula el proceso de enseñanza y aprendizaje (Agudelo-Gómez, 2014). 

2.10. Recursos Didácticos 

Los recursos didácticos en Educación Física, comprenden todos los materiales, 
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implementos y soportes que el docente utiliza para facilitar el aprendizaje motor, potenciar la 

participación activa y mejorar la calidad de las experiencias de movimiento. Estos recursos no solo 

incluyen materiales tradicionales como pelotas, cuerdas o aros, sino también espacios, objetos no 

convencionales y adaptaciones creadas por el propio docente para responder a las necesidades de 

los estudiantes. Su función principal es enriquecer las actividades físicas, promover la exploración 

del movimiento, favorecer la motivación y asegurar que los aprendizajes sean significativos, 

seguros y accesibles para todos los estudiantes. Además, permiten al docente planificar con mayor 

diversidad metodológica, ajustando las actividades a los objetivos pedagógicos y a los ritmos de 

aprendizaje presentes en el aula (Díaz Lucea, 1996). 

2.11. Evaluación 

Evaluar es un proceso sistemático en el que se recoge y valora información relevante acerca 

del nivel de desarrollo de las competencias en cada estudiante, con el fin de mejorar oportunamente 

su aprendizaje o mejorar los procesos de enseñanza. En este sentido, la planificación es flexible, 

porque se trata de una hipótesis de trabajo que puede considerar situaciones previstas o emergentes. 

No debe ser rígida, sino que debe posibilitar los cambios que se requieran. Puede entrar en revisión 

y modificación cada vez que sea necesario en función de la evaluación que se haga del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, con la finalidad de que sea más pertinente y eficaz al propósito de 

aprendizaje establecido. Es por esto que se dice que la planificación y la evaluación son caras de 

una misma moneda ( Minedu, 2017) 

La evaluación sumativa suele emplear técnicas e instrumentos simples y limitados, 

centrados en métodos de tipo experimental. Entre estos se incluyen pruebas estandarizadas y 

entrevistas personales, cuyo propósito principal es medir el rendimiento del estudiante. Este tipo 
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de evaluación se enfoca en los resultados finales, actuando como un refuerzo positivo o negativo 

según el desempeño obtenido, pero deja de lado el análisis del proceso formativo y las condiciones 

iniciales del aprendizaje, reduciendo así la comprensión integral del comportamiento humano 

(Mellado-Moreno et al., 2021). 

La evaluación formativa surgió como una respuesta a las limitaciones de la evaluación 

sumativa, la cual dificultaba la innovación y la mejora continua en la educación. Esta perspectiva 

nació en un movimiento pedagógico que buscaba renovar tanto la educación como la sociedad. 

Desde este enfoque, evaluar significa valorar algo tanto por su propio mérito como compararlo 

con otros elementos para determinar qué es mejor o peor (Mellado-Moreno et al., 2021). 
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CAPÍTULO III 

MARCO OPERATIVO 

3.1. Justificación de la Práctica en el Educación Primaria Rural 

La escuela rural se concibe como una institución educativa de nivel primario situada en 

zonas rurales, ya sea en pequeñas localidades o en parajes dispersos. Atiende a estudiantes que 

viven tanto en centros poblados reducidos como en viviendas alejadas entre sí. Su identidad se 

construye a partir de dos elementos fundamentales: la ubicación geográfica y la forma en que está 

organizada internamente. Estas dimensiones le otorgan características particulares que distinguen 

a cada institución y reflejan el contexto rural en el que se desarrolla (Araya, 2025). 

La escuela rural multigrado, por su propia estructura y contexto, representa un espacio 

educativo con características particulares que influyen directamente en la labor docente. En este 

tipo de instituciones coexisten estudiantes de diferentes grados en una misma aula, lo que exige al 

maestro una práctica pedagógica flexible, estratégica y contextualizada. En este marco, resulta 

fundamental analizar cómo los docentes organizan su trabajo cotidiano, cómo vinculan la teoría 

con la realidad del entorno y de qué manera adaptan sus estrategias para responder a la diversidad 

de niveles presentes. Del mismo modo, comprender la percepción que ellos tienen sobre la 

modalidad multigrado permite identificar los retos que enfrentan, así como las soluciones que 

desarrollan para asegurar una atención pertinente y equitativa. Estudiar estas dinámicas es esencial 

para reconocer las prácticas efectivas que favorecen aprendizajes significativos en un contexto 

caracterizado por la heterogeneidad y la complejidad pedagógica (Obando Melo, 2025). 

3.2. Importancia de la Práctica Preprofesional 
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En la formación docente , las prácticas preprofesionales constituyen un componente 

fundamental, ya que no solo contribuyen al fortalecimiento de las competencias pedagógicas, sino 

que también brindan a los futuros docentes la oportunidad de incorporarse progresivamente a los 

contextos escolares. Este proceso permite que se familiaricen con la dinámica institucional, 

comprendan las características del estudiantado y adapten sus estrategias de enseñanza a las 

necesidades reales del aula desde las etapas iniciales de su carrera profesional (Ayala et al., 2025). 

La universidad estructura las prácticas preprofesionales a partir de tres ejes centrales. El 

primero es el acompañamiento, mediante el cual los estudiantes observan, dialogan y reflexionan 

junto a docentes tutores de la institución educativa. El segundo eje es la ayuda, donde asumen 

tareas específicas que les permiten desarrollar pensamiento crítico, autonomía y capacidad para 

resolver problemas reales del aula. El tercer eje es la experimentación, que implica enfrentar 

situaciones auténticas de enseñanza, diseñar actividades y aplicar estrategias pedagógicas con 

grupos de estudiantes en contextos diversos. De manera complementaria, se incorpora la 

investigación, que posibilita que los practicantes elaboren trabajos académicos vinculados con su 

experiencia en la escuela y con los cursos del ciclo, fortaleciendo así una formación docente con 

enfoque investigativo y acorde con las demandas del sistema educativo peruano (Ayala et al., 

2025). 

La formación práctica constituye uno de los componentes más relevantes en la preparación 

profesional de los futuros docentes, pues fortalece su seguridad pedagógica, la gestión del aula y 

su capacidad de adaptación frente a diversas situaciones educativas. En el contexto peruano, donde 

las instituciones educativas presentan realidades diversas y retos particulares, las prácticas 

preprofesionales se convierten en un espacio fundamental para articular el conocimiento teórico 
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adquirido en la universidad con la realidad cotidiana de la escuela. En este sentido, la presente 

investigación buscó comprender cómo las prácticas pueden estructurarse y desarrollarse de manera 

eficaz para favorecer el crecimiento integral de los estudiantes en formación. Por ello, el estudio 

tuvo como propósito analizar las percepciones de los practicantes respecto al desarrollo de 

competencias, el acompañamiento recibido por parte de los docentes tutores y las condiciones 

institucionales que influyen en su proceso formativo (Solís Castillo, 2022). 

3.3. Enfoque de la Educación Física 

El enfoque actual de la Educación Física concibe esta área como un espacio formativo 

integral orientado no solo al desarrollo de capacidades motrices, sino también al fortalecimiento 

de habilidades sociales, emocionales y cognitivas esenciales para la vida. Desde esta perspectiva, 

la actividad física se articula con procesos de cooperación, comunicación, toma de decisiones y 

resolución de problemas, contribuyendo a la formación de estudiantes autónomos, empáticos y 

capaces de convivir de manera armónica. En un contexto marcado por el sedentarismo y la 

disminución de la interacción social, la Educación Física adquiere un rol estratégico al promover 

estilos de vida saludables, la participación activa, la inclusión y el trabajo colaborativo, 

consolidándose como un eje fundamental para el desarrollo integral y el afrontamiento de los 

desafíos contemporáneos (Miguel et al., 2025). 

3.4. Procesos de la Diversificación Curricular 

La planificación curricular es una fase esencial dentro del diseño educativo, ya que implica 

la organización sistemática, coherente y progresiva de las actividades pedagógicas, tomando en 

cuenta el contexto y las necesidades e intereses de los estudiantes. Este proceso no puede quedar 

sujeto a la intuición, la improvisación o la espontaneidad; por el contrario, exige que el docente 
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cuente con fundamentos teóricos, conocimientos técnico-pedagógicos y experiencia práctica que 

le permitan anticipar, estructurar y orientar adecuadamente los procesos necesarios para el 

desarrollo de las competencias, capacidades y actitudes previstas en el currículo (Neyra Símbala 

et al., 2025). 

3.5. Programación Curricular Anual de Educación Física 

La Educación Física, reconocida como un área curricular de larga trayectoria, se orienta 

hoy hacia un enfoque pedagógico centrado en la construcción de la corporeidad como base del 

aprendizaje. Desde esta perspectiva, la planificación del área se organiza a través de diferentes 

niveles de abstracción que guían el desarrollo de programas y sesiones coherentes con los 

propósitos formativos de la escuela. En el marco del Currículo Nacional, la Educación Física se 

estructura a partir de tres competencias fundamentales que permiten promover el desarrollo 

integral del estudiante mediante el movimiento, la interacción sociomotriz y la orientación 

autónoma hacia un estilo de vida activo y saludable. Este enfoque coloca al estudiantado en el 

centro de su propio proceso formativo, favoreciendo aprendizajes significativos que integran 

dimensiones motoras, cognitivas, emocionales y sociales (Palomino Jeri, 2021). 

3.6. Unidades Didácticas 

La unidad didáctica, como herramienta de programación pedagógica, permite al docente 

organizar, reflexionar y articular los contenidos de manera coherente con las experiencias que 

surgen en la práctica educativa. A través de ella, es posible prever las actividades, seleccionar 

estrategias y orientar los aprendizajes, considerando las necesidades del grupo y la naturaleza de 

las prácticas corporales desarrolladas en el área de Educación Física. De este modo, la unidad 

didáctica se convierte en un instrumento fundamental para asegurar una enseñanza planificada, 



49 

 

 

secuenciada y significativa (Zapata & Palacio, 2025). 

En la actualidad, muchas instituciones educativas tienden a estandarizar los contenidos 

para cumplir con los objetivos didácticos establecidos, lo que limita el desarrollo de la creatividad 

en los estudiantes y dificulta el fortalecimiento de competencias relacionadas con la expresión 

cultural. Sin embargo, es posible promover una educación centrada en la creatividad mediante 

experiencias vivenciales dentro del aula, especialmente a través de la Expresión Corporal, 

considerada un contenido fundamental del currículo. Desde el área de Educación Física, pueden 

implementarse actividades que estimulen la creatividad y las manifestaciones artísticas del 

estudiantado. No obstante, su aplicación enfrenta desafíos como la limitada formación docente en 

este ámbito y la complejidad que implica planificar este tipo de actividades. A pesar de ello, resulta 

esencial brindar espacios en los que los estudiantes puedan expresar sus emociones y vivencias 

mediante propuestas artísticas y corporales, con el docente actuando como orientador durante el 

proceso (Beltrán et al, 2022). 

3.7. Sesiones de Aprendizaje 

En una sesión de aprendizaje se implementan estrategias específicas dirigidas a cada 

variable. Para los docentes, esto implica la aplicación de métodos de enseñanza y la gestión de los 

procesos pedagógicos. Por otro lado, para los estudiantes se desarrollan estrategias de aprendizaje 

que integran sus conocimientos conceptuales, habilidades prácticas y actitudes, con el objetivo de 

facilitar y optimizar el proceso de aprendizaje (Vargas Gutierrez, 2023). 

Es fundamental que los docentes sean precisos y explícitos sobre lo que se desarrollará 

durante el tiempo de la sesión de aprendizaje. La organización de los contenidos y materiales es 

una tarea esencial en la práctica de la enseñanza, ya que permite vincular las hipótesis con la 
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práctica académica. Además, cumple un papel importante en la observación y el acompañamiento 

de la labor docente, fomentando la orientación y el uso de métodos estructurados en lugar de 

prácticas desordenadas o individualistas. Esto facilita que los instructores integren modelos 

pedagógicos creativos y coherentes, optimizando la planificación y el progreso durante los ciclos 

de enseñanza, lo que finalmente se refleja en resultados positivos en el aprendizaje de los 

estudiantes (Bonilla Galvan, 2021). 
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CAPITULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

4.1. Educación 

La educación, fundamentada en un enfoque formativo, prioriza la evaluación orientada al 

aprendizaje de los estudiantes, dejando en un segundo plano los métodos tradicionales o sumativos. 

Actualmente, la evaluación se concibe como un conjunto de actividades diseñadas para favorecer 

el aprendizaje y la adquisición de conocimientos, colocando al estudiante como el principal 

protagonista de su proceso educativo (Cruzado Saldaña, 2022). 

La educación ha experimentado múltiples transformaciones como resultado de los avances 

tecnológicos, los cuales ofrecen diversas herramientas para adaptar las estrategias didácticas con 

el objetivo de mejorar el aprendizaje y el desarrollo intelectual de los estudiantes. La dinámica 

empleada por el docente en el aula invita a reflexionar sobre la manera de implementar un proceso 

académico reflexivo, interactivo e innovador, que favorezca la creación de ambientes capaces de 

fortalecer el aprendizaje de las competencias que los estudiantes deben alcanzar (Gutiérrez & 

Álvarez, 2023). 

4.2. Educación Física 

 Según (Burgos Angulo et al., 2024) nos menciona que dentro del ámbito educativo, las 

habilidades coordinativas son esenciales para el desarrollo integral de los estudiantes, ya que 

influyen tanto en su desempeño físico como en su crecimiento cognitivo y emocional. La presente 

investigación analiza distintas teorías que resaltan la relevancia de fomentar estas capacidades 

motoras en el contexto de las clases de Educación Física .  
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4.3. Tecnología de la Información y Comunicación Tics en Educación Física  

La Educación Física también se ve influenciada por la transformación digital, por lo que 

las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) deben desempeñar un papel esencial en 

la reflexión y el desarrollo de esta área, tanto como herramientas para la formación del profesorado 

como para facilitar aprendizajes significativos en los estudiantes. En este contexto, resulta 

fundamental analizar las posibles aplicaciones de las TIC en la Educación Física, sus objetivos, 

beneficios, experiencias exitosas, formas de implementación, así como los problemas y desafíos 

que puedan surgir, con el fin de mejorar la práctica docente. Las nuevas tecnologías pueden 

contribuir de manera positiva a la educación e integración, pero también pueden generar exclusión 

o rechazo si no se utilizan de manera adecuada. Por ello, los docentes deben observar, analizar y 

acercarse a la realidad educativa de manera crítica y reflexiva, evitando asumir creencias erróneas 

de forma acrítica (Talero-Jaramillo et al., 2024). 

En la actualidad, las aplicaciones tecnológicas se han convertido en herramientas 

esenciales en distintos ámbitos, incluida la educación. En el área de Educación Física, estas 

herramientas pueden contribuir tanto al desarrollo de las habilidades físicas de los estudiantes 

como a la organización y seguimiento de las clases por parte del docente. La incorporación de 

metodologías como el Mobile-Learning, mediante la integración de retos, desafíos y actividades 

prácticas apoyadas en el registro y la interacción de evidencias, fomenta la práctica autónoma de 

la actividad física, mejorando el estilo de vida de los estudiantes y transformando la asignatura. En 

este sentido, las herramientas tecnológicas poseen un gran potencial para innovar el proceso de 
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enseñanza-aprendizaje, ofreciendo experiencias motivadoras e interesantes para las nuevas 

generaciones (Harnisth, 2024). 

4.4. Currículo 

El Currículo  refleja la visión educativa que se busca para los estudiantes, estableciendo 

los aprendizajes y orientaciones necesarios para su desarrollo presente y futuro. Constituye un 

elemento fundamental de la educación, guiando los esfuerzos del Estado y de los distintos actores 

de la comunidad educativa. Aunque es un documento oficial, cumple una función pedagógica al 

apoyar al docente en su labor diaria. Su implementación comenzó en 2017 en las instituciones 

educativas de nivel primario en zonas urbanas, mediante la formación docente, el acompañamiento 

curricular en las regiones y el desarrollo de herramientas que faciliten su aplicación en el aula 

(Minedu, 2017) . 

4.5. Enfoque 

El modelo tradicional de enseñanza-aprendizaje, centrado en la transmisión de 

conocimientos y en el docente como principal fuente de información, ha ido transformándose 

debido a los avances en las corrientes psicológicas y pedagógicas, dando lugar a nuevas 

orientaciones y enfoques educativos. De igual manera, las fuentes de información y los medios 

para su difusión se han diversificado considerablemente como resultado del progreso científico, 

tecnológico y de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, lo que ha generado 

la aparición de un nuevo paradigma educativo ( Gutiérrez, 2003). 

4.6. Corporeidad 

En el ámbito de la Educación Física, existen diversos enfoques inspirados en la 

fenomenología. Uno de ellos plantea que, debido a la complejidad del ser humano y su constante 
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relación con la trascendencia, es difícil ofrecer una definición completa del hombre. Este enfoque 

destaca la libertad de investigación y pensamiento, así como la consideración de la corporeidad y 

de la motricidad desde una perspectiva integral, permitiendo abordar de manera moderna y 

particular las problemáticas propias de las ciencias del movimiento humano (Grasso - Portal 

deportivo, 2008). 

4.7. Enseñanza  

El relato de una práctica educativa que se mantiene a lo largo del tiempo muestra que existe 

algo en ella que la hace memorable y digna de ser recordada. Esa cualidad refleja la fuerza moral 

de la buena enseñanza, pero también se manifiesta en la idea de “prestar los ojos”, un concepto 

que describe cómo un docente puede permitir a sus estudiantes observar y analizar la clase desde 

una perspectiva diferente. Este enfoque consiste en reconstruir lo vivido recientemente para 

generar conocimiento en un nivel distinto, ofreciendo nuevas categorías de análisis didáctico que 

enriquecen la comprensión de lo enseñado y aprendido. Las prácticas memorables perduran a 

través de las generaciones y continúan renovándose para seguir siendo valiosas y dignas de 

reconocimiento (Maggio, 2012). 

En este sentido, la enseñanza de las ciencias requiere enfoques pedagógicos que vayan más 

allá de la simple transmisión de información, fomentando la construcción activa del conocimiento 

por parte de los estudiantes. Se observa, además, un esfuerzo constante por parte del profesorado 

en la búsqueda de métodos innovadores y motivadores para la enseñanza y el aprendizaje de 

disciplinas como la química y la biología (Chonillo-Sislema et al., 2025). 

4.8. Aprendizaje  

Esta metodología de aprendizaje fomenta la autonomía de los estudiantes, alentándolos a 
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asumir un papel activo en su proceso formativo. Además, promueve la cooperación entre ellos, 

favoreciendo la construcción de un entendimiento colectivo del contenido como un espacio de 

aprendizaje compartido. Al mismo tiempo, contribuye al desarrollo de habilidades y competencias 

esenciales para su futuro profesional, tales como la comunicación efectiva, la resolución de 

conflictos, la adaptabilidad, el pensamiento crítico, la autonomía, la empatía y la toma de 

decisiones (Pérez Zúñiga et al., 2025). 

4.9. Competencia  

Las competencias en los estudiantes son un elemento esencial de su aprendizaje y 

desarrollo académico. Estas competencias incluyen las habilidades, conocimientos y capacidades 

necesarias para comprender y aplicar conceptos, resolver problemas, razonar y comunicar ideas 

de manera efectiva. Contar con una base sólida en estas áreas es fundamental para el progreso 

académico de los estudiantes y para enfrentar los retos cotidianos relacionados con su formación. 

Sin embargo, actualmente se observan diversas dificultades en el proceso educativo que afectan el 

fortalecimiento de estas competencias (Ramos Becerra & Ramos Becerra, 2025). 

4.10. Capacidad 

Se entiende por capacidades físicas aquellas características individuales de la persona que 

influyen en su condición física. Estas se basan en las acciones mecánicas y en los procesos 

energéticos y metabólicos del rendimiento de la musculatura voluntaria, sin involucrar situaciones 

complejas de elaboración sensorial. Dentro de los componentes de la motricidad, las capacidades 

físicas son las más fácilmente observables, ya que se pueden medir y concretan aspectos 

anatómicos y funcionales. Además, pueden desarrollarse mediante un entrenamiento sistemático 

y organizado del ejercicio físico. Entre las principales capacidades físicas se encuentran la 
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resistencia, la fuerza, la velocidad y la movilidad, que se pueden clasificar de manera general según 

su naturaleza y función ( Gutiérrez, 2011).  

4.11. Desempeño 

El enfoque tradicional de evaluación académica en la educación superior ha sido objeto de 

un análisis crítico. Históricamente, el rendimiento estudiantil se ha medido principalmente 

mediante indicadores cuantitativos enfocados en conocimientos técnicos, habilidades cognitivas y 

competencias específicas de cada disciplina. Aunque este enfoque ha permitido establecer 

estándares de calidad, ha dejado de lado aspectos esenciales del desarrollo humano, como las 

habilidades socioemocionales. Estas incluyen la comunicación efectiva, la autorregulación 

emocional, la resolución de conflictos, la empatía y la capacidad de trabajo en equipo, las cuales, 

a pesar de su influencia comprobada en el desempeño académico, la permanencia en los estudios 

y la empleabilidad futura, han sido tradicionalmente consideradas como parte del aprendizaje 

informal (Credé & Kuncel, 2008). 

4.12. Evaluación 

La evaluación es un proceso continuo que contribuye al aprendizaje, ya que permite a los 

estudiantes identificar sus fortalezas y debilidades mediante la reflexión sobre su propio 

desempeño. Asimismo, proporciona al docente información valiosa para tomar decisiones 

educativas basadas en las respuestas y avances del alumnado. Además, la evaluación constituye 

un mecanismo para determinar en qué medida los objetivos educativos planteados por un programa 

se están alcanzando (Salas, 2025). 

4.13. Estándar de Aprendizaje 

Un estándar de aprendizaje constituye un referente explícito que establece los 
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conocimientos, habilidades y competencias que se espera que los estudiantes adquieran en un 

determinado nivel educativo. Estos estándares orientan la planificación pedagógica y la evaluación 

del aprendizaje, garantizando que los objetivos educativos se alcancen de manera sistemática y 

ofreciendo criterios claros para medir el progreso y el desempeño del estudiantado(González-

Valencia et al., 2025). 
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CAPÍTULO V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

5.1 Población Atendida Según Grado y Sección.  

Figura 1 

Educación Física en estudiantes del 3° “B” de la Institución N° 70617 Educativa César 

Vallejo, Juliaca 2025. 

 

Interpretación: 

El gráfico presentado del área de Educación Física del 3.º “B”, se observa que la mayoría 

de los estudiantes se ubica en los niveles B y A, lo que indica un desempeño adecuado y 

cumplimiento de los aprendizajes esperados. Al comparar el tercer y cuarto bimestre, se evidencia 

una ligera mejora en los resultados, ya que algunos estudiantes incrementan sus calificaciones, 

especialmente en el nivel A. Asimismo, los casos en el nivel C son mínimos, lo que demuestra un 

avance positivo y constante en el rendimiento general del aula. 
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Figura 2 

Educación Física en estudiantes del 3° “D” de la Institución N° 70617 Educativa César 

Vallejo, Juliaca 2025. 

 

Interpretación 

De acuerdo con el gráfico de Educación Física 3.º “D”, la mayoría de los estudiantes se 

ubica en los niveles B y A. Al comparar el tercer y cuarto bimestre, se observa una ligera mejora 

en el rendimiento, ya que varios estudiantes muestran progreso en sus resultados. En general, el 

aula presenta un buen desempeño y avance constante en el área. 
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Figura 3 

Educación Física en estudiantes del 6° “A” de la Institución N° 70617 Educativa César 

Vallejo, Juliaca 2025. 

 

Interpretación  

De acuerdo con el gráfico de Educación Física 6.º “A”, la mayoría de los estudiantes se 

ubica en los niveles B y A, mostrando un buen desempeño general en el área. Al comparar el 

tercer y cuarto bimestre, se observa que el rendimiento se mantiene estable, con una ligera 

mejora en algunos estudiantes. En general, el aula evidencia participación constante y 

cumplimiento de los aprendizajes esperados. 

5.2. Resultado  

Objetivo: Consolidar la formación profesional del estudiante como facilitador del 

aprendizaje, aplicando sus competencias en contextos reales y diversos mediante la planificación, 

ejecución y evaluación de sesiones de aprendizaje, con estrategias metodológicas, recursos 
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educativos y propuestas curriculares del sistema educativo peruano. 

El análisis conjunto de los tres gráficos correspondientes a los estudiantes En forma 

general, los estudiantes de 3.º “B”, 3.º “D” y 6.º “A” en el área de Educación Física muestran un 

desempeño favorable. La mayoría se mantiene en los niveles B y A, lo que indica que cumplen 

con los aprendizajes esperados y participan activamente en las actividades físicas. Al comparar el 

tercer y cuarto bimestre, se observa un progreso gradual y estabilidad en el rendimiento, con pocos 

estudiantes en niveles bajos. En conjunto, los resultados reflejan esfuerzo, responsabilidad y una 

evolución positiva en el desarrollo de las capacidades físicas y hábitos saludables. 

5.3. Conclusiones 

 PRIMERA: La Práctica Preprofesional permitió consolidar la formación profesional, 

fortaleciendo el rol del estudiante como facilitador del aprendizaje mediante la planificación, 

ejecución y evaluación de sesiones, aplicando estrategias metodológicas adecuadas y el uso 

pertinente de materiales y recursos tecnológicos. 

 SEGUNDO: A través de la intervención en diversos contextos educativos, tanto escolares 

como no escolares, se logró poner en práctica los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas 

durante la formación académica, contribuyendo al desarrollo de propuestas pedagógicas y 

programas de actividad física orientados a la promoción de la salud. 

TERCERO: La experiencia de práctica favoreció el desarrollo de competencias docentes, 

evidenciadas en la diversificación curricular, la evaluación de los aprendizajes mediante 

instrumentos pertinentes y la elaboración, presentación y sustentación del informe final, 

fortaleciendo el compromiso con la mejora continua del proceso educativo. 
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5.4. Recomendaciones  

 PRIMERA: Seguir mejorando la planificación y desarrollo de las clases, utilizando 

estrategias sencillas, materiales adecuados y recursos tecnológicos que ayuden a un mejor 

aprendizaje de los estudiantes. 

SEGUNDA: Aprovechar las experiencias de práctica en diferentes instituciones y 

contextos, para conocer mejor la realidad educativa y adaptarse a las necesidades de los 

estudiantes. 

TERCERA: Continuar reforzando los conocimientos y habilidades en Educación Física, 

promoviendo actividades físicas y recreativas que contribuyan a la salud y al desarrollo integral 

de los estudiantes. 
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